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Providencias judiciales
MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Primera Instancia

Cédula de notificación

Por haberlo así acordado el señor 
Juez de Instrucción de Miranda de 
Ebro y su partido, en las diligencias 
preparatorias 32/80, por la presente 
se notifica a Almícar dos Santos Fe- 
rreria, la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, copiada 
literalmente dice así:

“Sentencia: D. Preparatorias 32- 
80. En la ciudad de Miranda de 
Ebro, a trece de julio de mil nove
cientos ochenta y uno. El señor don 
José Ramón Alonso Ochoa, Juez de 
Instrucción de la ciudad de Miran
da de Ebro y su partido, habiendo 
visto los presentes autos seguidos y 
vistos en juicio oral y público por 
el delito de imprudencia temeraria, 
contra Almícar Dos Santos Ferrei
ra, de treinta y nueve años, hi
jo de Artur y de Natalia, natural de 
Agueda de Cima (Portugal), y resi
dente en Francia, casado, obrero, 
con instrucción y sin antecedentes 
penales y en libertad provisional 
por esta causa, habiendo estado re
presentado por el Procurador don 
Domingo Vela Ortiz, y defendido 
por el Letrado don Felipe Real Chi
cote, y habiendo sido parte el Mi
nisterio Fiscal, y como acusador 
particular César San Juan Isasi, 
quien ha estado representado por el 
Procurador don Alberto Martínez 
Otaduy y defendido por el Letrado 
don Félix María Herrero Angulo.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Almícar dos Santos Ferrei
ra del delito de imprudencia teme

raria del párrafo 1° del artículo 565 
del Código Penal, de que se Je acu
saba por el Ministerio Fiscal, y la 
acusación particular. Asimismo de
bo condenar y condeno al citado Al
mícar dos Santos Ferreira, como au
tor responsable de un delito de im
prudencia simple antirreglamentaria 
previsto y penado en él artículo 565, 
párrafo 2.° de dicho texto legal a la 
pena de un mes y un día de arresto 
mayor, accesorias de suspensión de 
todo cargo público, profesión, ofi
cio y derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condena, y a tres me
ses y un día de privación del permi
so de conducir y al pago de las cos
tas procesales. Y a q u e indemnice 
a César San Juan Isasi en la canti
dad de doscientas setenta y cinco 
mil cincuenta y nueve pesetas por 
lesiones, secuelas y gastos, y al 
I. N. S. S„ la cantidad de trece mil 
novecientas setenta y cinco pesetas, 
y siendo responsable directa del pa
go de las cantidades señaladas en 
concepto de daños corporales la 
Compañía de Seguros “Le Monde”, 
con cargo al Seguro Obligatorio y 
dentro de los límites del mismo

Y para que sirva de notificación a 
Almícar Dos Santos Ferreira, expi
do y firmo la presente en Miranda 
de Ebro, a 30 de julio de 1981.—El 
Secretario accidental Juan Angel 
Pérez.

Juzgado de Distrito

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito sustituto don 
Sebastián Martínez Presa, en autos 
de juicio verbal de faltas señalado 
con el número 357/81, en virtud de 
partes emitidos por el Hospital de 

la Cruz Roja de Burgos como con
secuencia de accidente de circula
ción, se emplaza por medio de la 
presente a María José Correira So
sa, de 46 años de edad, casada, sus 
labores y con domicilio en Francia, 
a Manuel José Di Sosa Correira, de 
20 años de edad, soltero, mecánico, 
y con domicilio en Francia, a María 
Asunción Correira, de 26 años de 
edad, casada, sus labores y con do
micilio en Francia, y a José Di So
sa, de 52 años de edad, casado, pe
drero y con domicilio en Francia, 
para que en término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado al 
objeto de prestar declaración y ser 
reconocidos por el Médico Forense, 
y ser instruidos del artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en le
gal forma, se expide la presente pa
ra su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en Miranda de 
Ebro, a 24 de julio de 1981.—El Se
cretario sustituto (ilegible).

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia

Requisitoria

Magallanes Fernández, Jesús, de 
veintiséis años de edad, soltero, pin
tor, hijo de Santiago y de Juana, na
tural y vecino de Madrid, con domi
cilio en calle Santa Petronila, s./n„ 
si bien actualmente se desconoce su 
paradero, encartado en las diligen
cias preparatorias número 48 de 1980 
seguidas por desobediencia a Agen
te de la Autoridad, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Aranda de 
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Duero al objeto de constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde.

Aranda de Duero, a 26 de junio de 
1980.—El Juez de Instrucción (ile
gible).

BRIVIESCA
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación y traslado

De orden S. S. y en virtud a lo 
acordado en el juicio número 165/ 
80, sobre imprudencia, seguido con
tra José Arronte Portilla, de Medi
na de Pomar, en resolución de esta 
fecha, que se le concede un plazo 
de diez días, para que pueda presen
tar ante el Juzgado relación de da
ños y perjuicios, en concepto de per
judicado en dicho procedimiento o, 
en su caso, de renuncia a los mis
mos, todo ello con los apercibimien
tos de Ley en caso de no hacerlo.

Y para que sirva de notificación 
y traslado de los diez días, a dichos 
fines, al perjudicado Adelino Dos 
Santos Cortes, 8 Alies Du Mûrier 
la Rochette, 77000 Melvin Seine et 
Marne (Francia), y su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos, expido y firmo la presente 
en Briviesca, a 21 de julio de 1981. 
El Secretario (ilegible).

Don Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado de Dis
trito de Briviesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 12/81, sobre 
imprudencia, al que luego se referi
rá se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor siguiente:

“Sentencia: En Briviesca, a 17 de 
junio de 1981; habiendo visto el se
ñor don Antonio César Balmor’" He
redero, Juez del Distrito los presen
tes autos de juicio de faltas, segui
dos a instancia del Ministerio Fis
cal, en ejercicio de la acción públi
ca, contra Serafín Rocha Santos 
Moura, mayor de edad, vecino de 
Oporto (Portugal), Víctor Manuel 
Carrera Barrio, mayor de edad, ve
cino de Burgos, y José Garcés Hues
ca, mayor de edad, vecino de Zara
goza, siendo perjudicados los dos 
primeros, la responsable civil sub
sidiaria por el tercero, Natividad 
Cerner Remacha, mayor de edad, ve
cina de Zaragoza, y Eurovías Con

cesionaria Española de Autopistas, 
S. A., con domicilio en Bilbao (Viz
caya), por imprudencia con daños, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Garcés Huesca, como 
autor de una falta de imprudencia 
simple con resultado de daños, a la 
pena de cinco mil pesetas de multa, 
a indemnizar a Víctor Manuel Ca
rrera Barrio en la suma de doscien
tas treinta y cinco mil seiscientas 
veintiuna pesetas y al pago de un 
tercio de las costas con responsabi
lidad civil subsidiaria de Natividad 
Gerner Remacha, absolviendo libre
mente de toda responsabilidad penal 
por los hechos enjuiciados a Víctor 
Manuel Carrera Barrio y a Serafín 
Rocha Moura, declarando de oficio 
el resto de las costas Así por esta 
mi sentencia juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. Rubricada.

Y para que así conste y sirva de 
notificación a Serafín Rocha Santos 
Moura, súbdito portugués, expido y 
firmo la presente en Briviesca, a 16 
de julio de 1981. — El Secretario, 
Buenaventura Cuartango Serrano.

Cédula de notificación y traslado

Don Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado de Dis
trito de Briviesca.
Doy fe: Que en el asunto penal 

número 175/80, sobre imprudencia, 
seguido en este Juzgado contra el 
súbdito francés Mohamed Al Alia, 
se ha practicado en resolución de es
ta fecha, la tasación de costas, que 
arroja la suma de cuatro mil cua
renta y tres pesetas.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado, por término de 
tres días al condenado Mohamed 
Alla, a efectos de impugnación si le 
conviene, expido y firmo la presen
te para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos, 
en Briviesca, a 27 de julio de 1981. 
El Secretario, Buenaventura Cuar
tango Serrano.

Cédula de notificación y 
traslado

De orden de S- S." y en virtud a 
lo acordado en resolución de esta 
fecha, dimanante del juicio de faltas 
núm. 185/80, sobre imprudencia, que 
se sigue contra María Julia Marqués 
Torres, de Neustra SEE-15.6719 
Eisenberg. Rheinland-Pfalz, se da 

traslado de la relación de daños pre
sentados por el perjudicado Sán
chez Pando, S. A-, en dicho proce
dimiento, importantes la suma de 
122.567, según consta en autos y la 
que tiene a su disposición, nara que 
en el término de seis días, de con
formidad con lo que determina el 
artículo 929 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, conteste lo que estime 
conveniente sobre ella, bajo los 
apercibimientos de Ley en otro ca
so.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado a la condenada 
al pago María Julia Marqués To
rres. súbdita alemana, por término 
de seis días, expido y firmo la pre
sente en Briviesca, a 27 de julio de 
1981. — El Secretario (ilegible).

LERMA
Juzgado de Distrito

Doña Rosa María Gómez González, 
Secretario Sustituto del Juzgado 
de Distrito de Lerma (Burgos).

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 88 de 1981 sobre imprudencia, 
lesiones y daños contra Abdllah Hi
llali del artículo 586 del Código Pe
nal se ha dictado la siguiente sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal.

“Sentencia: En la villa de Lerma, 
a 27 de junio de 1981. Vistos por el 
señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez de Distrito de Lerma, los pre
sentes autos de juicio de faltas se
guidos en este Juzgado con el nú
mero 88 de 1981 sobre imprudencia 
con lesiones en accidente de circula
ción, apareciendo como denunciado 
Abdellah Hillali, de 44 años, casado, 
obrero y con último domicilio cono
cido del mismo en Holanda, Gerad 
Doustrat, 26,2526 NG DEM HAAG, 
como perjudicadas Hadhoun Hillali, 
38 años, casada, S. L. y con el mis
mo domicilio, Aida Ez-Zourak, de 27 
años, S. S., casada y con el mismo 
domicilio. El Houssein Hillali, de 
dos años, hijo del denunciado y de 
la primera esposa de las indicadas 
y con el mismo domicilio ya indi
cado, el Instituto Nacional de la Sa
lud. representado en los autos por 
el Procurador don Aurelio Zabaco, 
del que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo al denunciado Adellah Hilla- 
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li, de la falta de imprudencia con re
sultado de lesiones del número tres 
del artículo 586 del Código Penal, 
imputada al mismo en este procedi
miento con declaración de las cos
tas de oficio, con reserva de accio
nes civiles por daños materiales en 
cuanto a los corporales se dé en su 
día cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 20 de la Ley del texto 
refundido de la Ley 122/1962, de 24 
de diciembre. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado: Aurelio Alonso.— 
Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Adellah Hillali, Had- 
moun Hillali, Aida Ez Zorad, Hi
llali, y al perjudicado, representan
te legal del menor. El Husein Hilla
li, de dos años de edad e hijo de 
Adellah Hillali y Hadmoun Hillali, 
todos con domicilio último conoci
do de los mismos en Gerad Doustra 
262526 DG Den Haag y en la actua
lidad en ignorado paradero, expido 
la presente en la villa de Lerma, a 
27 de junio de 1981.—El Secretario 
sustituto, Rosa María Gómez Gon
zález.

VILLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia

Don Pablo Quecedo Aracil, Juez de 
Instrucción de Villarcayo y su 
Partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo se tramitan Dili
gencias. Previas núm. 157/81, se
guidas por muerte de José Luis 
Teixeira, en enfrentamiento con 
la Guardia Civil en Medina de Po
mar, se ha acordado por resolu
ción de esta fecha ofrecer las. ac
ciones del Articulo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal a los 
familiares de dicho fallecido José 
Luis Teixeira, nacido el 2 de di
ciembre de 1955 en França-Bra- 
ganza, Portugal, hijo de Nazaret y 
de Concepción, soltero, y con do
micilio en Burgos, ignorándose más 
datos, a efectos de que puedan 
personarse en las diligencias si 
les conviniere.

Dado en Villarcayo, a 17 de ju
nio de 1981. — EL/ Pablo Quecedo 
Aracil. — El Secretario (ilegible).

HHlffleiOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo 

número 1

Cédula de •notificación y 
requerimiento de pago

Fin autos sobre cantidad núme
ro 181-182/80, seguidos ante esta 
Magistratura a instancia de Fran
cisco Díaz y otro, contra Antonio 
Moya «Las Copas», en via de eje
cución bajo el núm. 68/81. ha sido 
dictada por el limo. Sr. Magistra
do de Trabajo Decano de esta ca
pital y su provincia, la siguiente: 

«Providencia: En Burgos, a 11 
de julio de 1981. — Magistrado de 
Trabajo Sr. Alvarez Cienfuegos 
Suárez.

Por presentado el precedente es
crito con su copia por Francisco 
Díaz Díaz y José Antonio Díaz Díaz 
dada cuenta, regístrese en el li
bro de ejecuciones contenciosas, y 
requiérase al deudor para que in
mediatamente haga efectivas en 
esta Magistratura las sumas de 
87.809 pesetas, importe del princi
pal, más la de 8.000 pesetas en 
concepto de costas de esta ejecu
ción.

Caso de no hacer efectivas alu
didas cantidades procédase al em
bargo de bienes del apremiado en 
cantidad suficiente a cubrir las 
87.809 pesetas de principal más 
otras. 8.000 pesetas, en principio 
calculadas para éstas, sin perjui
cio de su ulterior tasación, sir
viendo el presente proveído de 
mandamiento en legal forma para 
la práctica de la traba por el 
Agente Judicial de servicio ante el 
Secretario o funcionario en quien 
delegue.

Lo acordó y firma S. S.a. Doy fe: 
Fdo. J. M. Alvarez-Clenfuegos.

Ante mí: Fdo.: C. Conde».
Y para que sirva de notificación 

en legal forma al apremiado, así 
como de requerimiento de pago, 
expido la presente que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a 11 de ju
lio de 1981. — La Secretario, C. 
Conde.

Magistratura de Trabajo Núm. 2

En autos núm. 449/81, seguidos 
por D. Valentín González Lozano, 

contra Elaborados de la Madera, 
J. B. y otro, sobre despido, ha si
do dictada por el limo. Sr. Ma
gistrado de Trabajo núm. 2 de Bur
gos, D. Luis Jacinto Maqueda 
Abréu, sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así:

«Sentencia núm. 449. — En Bur
gos a 25 de junio de 1981. — El 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
núm. 2 de esta capital y provincia 
D. Luis Jacinto Maqueda Abréu, 
habiendo visto los presentes autos 
seguidos entre partes, de una y 
como demandante D. Valentín 
González Lozano y de otra y co
mo demandados «Elaborados, de la 
Madera, J. B„ S. L.», y el Fondo 
de Garantía Salarial, sobre Des
pido, y

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por la parte actora 
frente a la demandada «Elabora
dos de la Madera J. B., S. L.», so
bre despido, debo declarar y de
claro éste nulo, condenando a la 
empresa a que readmita a D. Va
lentín González Lozano en su mis
mo puesto de trabajo, con abono 
de los salarios dejados de perci
bir desde la fecha del despido has
ta que la readmisión tenga lugar. 
El nuevo despido podrá efectuar
se en el plazo de siete días si
guientes a la leclaración de nu
lidad del despido.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 
contra la. misma pueden interpo
ner recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, en 
el plazo de cinco días hábiles con
tados a partir de la fecha de no
tificación, y se advierte igualmen
te a la parte condenada que para 
interponer dicho recurso, deberá 
consignar, conforme al art. 154 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, 
en el Banco de España, Sucursal de 
Burgos, cuenta 435, el importe de 
la condena más el 20 % de la mis
ma, así como constituir el depó
sito especial de 2.500 pesetas en la 
Caja de Ahorros, del Círculo Ca
tólico de Burgos, cuenta 1020-4, 
que prescribe el art. 181 de la pro
pia Ley Procesal.

Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo».—Fir - 
mado: L. J. Maqueda.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a «Elaborados de 
la Madera, J. B., S. L.», cuyo úl
timo domicilio era en Burgos, Ca
mino Villalón, s./n.°, y en .a ac
tualidad se halla en ignorado pa
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radero, expido la presente que se
rá publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, a 
30 de junio de 1981. — El Secre
tario (ilegible).

En Autos núm. 625/81. seguidos 
por D. Raúl Arreba Palacios, con
tra «Inquimin, S. A.» y otro, so
bre despido, ha sido dictada por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
núm. 2 de Burgos sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«Sentencia núm. 342/81. — En 
Burgos., a 24 de julio de 1981. — 
El limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo núm. 2 de esta capital y pro
vincia, D. Luis Jacinto Maqueda 
Abréu, habiendo visto los presen
tes Autos seguidos entre partes, de 
una y como demandante D. Raúl 
Arreba Palacios, y de otra y como 
demandada Inquimin, S. A. y Fon
do de Garantía Salarial, en recla
mación por Despido, y

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por la parte acto- 
ra frente a la demandada sobre 
despido debo declarar y declaro és
te nulo, condenando a la empresa 
Inquimin, S. A. a que readmita al 
actor D. Raúl Arreba Palacios, en 
su mismo puesto de trabajo con 
abono de los salarios dejados de 
percibir. El nuevo despido podrá 
efectuarse en un plazo de siete 
días siguientes a la declaración de 
nulidad del despido.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 
contra la misma pueden interpo
ner recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, en 
el plazo de cinco días, hábiles con
tados a partir de la fecha de no
tificación, y se advierte igualmen
te a la parte condenada que para 
interponer dicho recurso, deberá 
consignar, conforme al art. 154 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, 
en el Banco de España, Sucursal de 
Burgos, cuenta 435, el importe de 
la condena más el 20 % de la mis
ma, asi como constituir el depó
sito especial de 2.500 pesetas en la 
Caja de Ahorros del Circulo Ca
tólico de Burgos, cuenta 1020-4, 
aue previene el art. 181 de la pro
pia Ley Procesal.

Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo».—Fir
mado: L. J. Maqueda.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a «Inquimin, S. A.», 

cuyo último domicilio era en Bur
gos, Carretera Madrid-Irún, kiló
metro 245 y en la actualidad se 
halla en ignorado paradero, ex
pido la presente que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a 30 de ju
lio de 1981. — El Secretario (ile
gible).

Cédula de notificación

En autos núm. 90/81, seguidos 
por D. Pedro Manuel Angel Gar
cía Abascal, contra Industria Ali
menticia Ganadera, S. A. y otro, 
sobre Salarlos, ha sido dictada por 
el limo. Sr. Magistrado de Traba
jo núm. 2 de Burgos, sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así:

«Sentencia núm. 190. — En la 
ciudad de Burgos., a 15 de mayo 
de 1981. — El limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo núm. 2 de Burgos, don 
Luis Jacinto Maqueda Abréu, ha
biendo visto los presentes autos 
seguidos entre partes, de una y 
como demandante, D. Pedro Ma
nuel Angel García Abascal, y de 
otra, y como demandado, Indus
tria Alimenticia Ganadera, S. A., 
y el Fondo de Garantía Salarial, 
en reclamación por Salarios, y

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por la parte acto- 
ra frente a la demandada, sobre 
reclamación de salarios, debo con
denar y condeno a la empresa In
dustria Alimenticia Ganadera, S. 
A. (Igasa), a que abone a D. Pedro 
Manuel Angel García Abascal, la 
cantidad de 272.952 pesetas, por 
los conceptos expresados.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 
contra la misma pueden interpo
ner recurso de suplicación, para 
ante el Tribunal Central de Tra
bajo, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir de la fe
cha de notificación, advirtiendo 
igualmente a la parte condenada 
que para interponer dicho recurso 
deberá consignar, conforme al ar
ticulo 154 de la vigente Ley Pro
cesal Laboral, el importe de la 
condena más el veinte por ciento 
de la misma en el Banco de Espa
ña, cuenta núm. 435, asi como 
constituir el depósito especial de 
2.500 pesetas en la Caja de Aho
rros del Circulo Católico, cuenta 
núm. 1.020-4, según previene el 

art. 181 de la Ley Procesal Labo
ral».

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo». Fdo. : 
L. J. Maqueda.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa In
dustria Alimenticia Ganadera, S. 
A. (Igasa), cuyo último domicilio 
lo tenía en Burgos, Polígono Ga
monal-Villimar, calle 11, y en la 
actualidad se encuentra en igno
rado paradero, expido la presente 
que será publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Bur
gos, a 25 de junio de 1981. — El 
Secretario (ilegible).

Cédula de notificación

En autos 556-567 y 675-686/80, 
seguidos por Ernesto Solo Barrasa 
y otros, contra Crimldeda, sobre 
despido, ha sido dictado por el 
Tribunal Central de Trabajo, el 
siguiente :

«Auto: limo. Sr. D. Ricardo Ber- 
náldez Avila, limo. Sr. D. Miguel 
Angel Campos Alonso, limo. Sr. D. 
Domingo Nieto Manso. —- En Ma
drid a 19 de junio de 1981.

La Sala declara: Que procede 
acceder a lo solicitado por la par
te recurrente José Antonio Zarain 
Martinez, Julián Martin Carrera, 
Santiago Hidalgo Gutiérrez, José 
Mariano Maté Peña, José Ignacio 
Riaño Riaño, Tomás Labrador Mar
tín, Julián Mañero Agüero, Moi
sés Miera Palacios, Domingo To
rres Riaño, Juan Quintanilla Gar
cía, José María Gordo Gómez; Ju
lián Rulz Puente, Moisés García 
Mañero y Teófilo López Mendoza, 
teniéndoles por desistidos del re
curso de suplicación interpuesto 
por ellos mismos contra sentencia 
dictada por la Magistratura de 
Trabajo de Burgos núm. 2, en 29 
de septiembre de 1980, a virtud de 
demanda por ellos y otros deduci
da contra Crimidesa, en reclama
ción sobre despido, y firme por 
tanto la sentencia recurrida.

Devuélvanse los autos a la Ma
gistratura de Trabajo de proceden
cia, con certificación de esta re
solución, a efectos de notificación 
y ejecución del presente auto.

Así lo acordaron y firman los se
ñores del margen, de lo que doy 
fe. — Firmados: Ricardo Bemál- 
dez Avila, Miguel A. Campos Alon
so, Domingo Nieto Manso. (Rubri
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cados). Ante mi: Antonio Rodrí
guez Molero. (Rubricado)».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a D. José Mariano 
Maté Peña, que se halla en igno
rado paradero, a medio de la pu
blicación de esta cédula en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, fir
mo la presente en Burgos, a 21 
de julio de 1981. — El Secretario, 
(ilegible).

Ministerio de Transportes v 
Comunicaciones

Subdelegación Provincial de 
Transportes Terrestres de 

Burgos
INFORMACION PUBLICA

«Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles» (RENFE), solici
ta la oportuna autorización admi
nistrativa para modificar el ca
lendario establecido en el servicio 
público regular de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera en
tre Madrid y Santander, de su ti
tularidad, dejándolo señalado du
rante los meses de julio, agosto y 
septiembre, en que se encuentra 
autorizada su explotación, en dia
rio, sin excepción, en ambos sen
tidos en vez de trisemanal como 
actualmente tiene autorizado.

En cumplimiento de lo dispues
to por el vigente Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera, se abre in
formación pública durante el pla
zo de veinte dias hábiles, contados 
a partir del siguiente al que ten
ga lugar la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que cuantas perso
nas naturales o jurídicas se en
cuentren interesadas puedan pre
sentar por escrito en esta Subde
legación Provincial de Transportes 
Terrestres, sita en la calle Fernan
do Alvarez número 3 de esta ciu
dad de Burgos, durante las horas 
de oficina y previo examen de la 
petición, cuantas observaciones es
timen convenientes.

Se convoca expresamente a esta 
Información Pública a la Excma. 
Diputación Provincial y al Erxcmo. 
Ayuntamiento de Burgos, a la Aso
ciación de Empresarios del Trans
porte de Viajeros por Carretera de 
la provincia de Burgos y a los 
Ayuntamientos y a los titulares de 

los servicios regulares de viajeros 
por carretera afectados por el iti
nerario de esta concesión admi
nistrativa.

Burgos, a 17 de julio de 1981. 
— El Subdelegado Provincial de 
Transportes Terrestres (ilegible).

4646.-3.190,00

Oeluiítiíi ¡le Trabajo le burgos
Convenios Colectivos

Resolución de 31 de julio de 1981. 
de la Delegación Provincial de Tra
bajo de Burgos, por la que se dis
pone la publicación del Convenio 
Colectivo de Trabajo de esta pro
vincia para las empresas de Tin
torerías, Despachos a comisión, La
vanderías y Planchados de ropa y 
sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Co
lectivo de Trabajo de la actividad 
de Tintorerías, Despachos a comi
sión, Lavanderías y Planchados de 
Ropa, recibido en esta Delegación 
Provincial en el día de ayer, sus
crito por la Federación de Aso
ciaciones Empresariales (F. A. E.) 
y la Central Sindical Unión Gene
ral de Trabajadores (U. G. T.), el 
2 de julio actual y de conformi
dad con lo dispuesto en el ar
ticulo 90.2. y 3. de la Ley del Es
tatuto de los Trabajadores,

Esta Delegación Provincial de 
Trabajo acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción 
en el Registro de Convenios de es
ta Delegación, con notificación a 
la Comisión Negociadora.

Segundo: Remitir el texto ori
ginal del Convenio al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Concilia
ción (IMAC).

Tercero: Disponer su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos.

Burgos, 31 de julio de 1981.—El 
Delegado de Trabajo, Angel-Eco. 
Lancha Azaña.

CONVENIO COLECTIVO PROVIN
CIAL PARA LAS EMPRESAS DE
DICADAS A LAS ACTIVIDADES 
DE TALLERES DE TINTORERIAS, 
DESPACHOS A COMISION, LA
VANDERIAS Y PLANCHADO DE 

ROPA

Articulo X. —Partes contratan
tes. El presente Convenio Colec
tivo se concierta dentro de la nor
mativa vigente en materia de con
tratación colectiva, entre los re
presentantes. de los trabajadores, 
pertenecientes a U. G. T. y los re
presentantes de los empresarios 
pertenecientes a la Asociación Pro
vincial de Empresarios de Tinto
rerías, Limpieza, Lavanderías, y 
Planchado de Ropa, integrada en 
la F. A. E.

Art. 2. — Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio Colec
tivo Sindical de Trabajo obligan 
a las Empresas cuya actividad sea 
la de Talleres de Tintorerías, Des
pachos a Comisión, Lavanderías- y 
Planchado de Ropa, regidas por la 
Ordenanza Laboral para las In
dustrias de Tintorerías y Limpie
za, Lavanderías y Planchado de 
Ropa de l-XII-1972.

Art. 3. — Ambito territorial. El 
presente Convenio obliga a todas 
las empresas presentes y futuras 
cuyas actividades vienen recogidas 
en el art. 2.° del presente Conve
nio cuyos centros de trabajo ra
diquen en Burgos capital y pro
vincia aún cuando las empresas 
tuvieran su domicilio social en 
otra provincia.

Art. 4. —- Ambito personal. Las 
cláusulas de este Convenio afec
tan a la totalidad del personal que 
durante su vigencia, trabaje bajo 
la dependencia de las empresas 
referidas.

Art. 5. — Ambito temporal. El 
Convenio entrará en vigor el día 
1.0 de junio de 1981 siendo su du
ración de un año finalizando el 
31 de mayo de 1982.

Se prorrogará de año en año. 
si no es denunciado por alguna de 
las partes contratantes con 3 me
ses de antelación a la fecha de 
vencimiento o a la de cualquiera 
de sus prórrogas.

Art. 6. — Compensación. Las 
mejoras establecidas, en este Con
venio serán compensables con las 
de carácter general, que anterior
mente rigieran, y absorbióles por 
las que pudieran establecerse por 
disposición legal.

Art. 7.—Absorción. Habida cuen
ta de la naturaleza del Convenio, 
las disposiciones legales futuras 
que impliquen variación económi
ca en todos o algunos de los con
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ceptos retributivos pactados, solo 
tendrán eficacia si, globalmente 
considerados y sumados con an
terioridad al Convenio, superan el 
nivel total de éstos. En caso con
trario, se considerarán absorbidos 
y compensados, con cualquiera 
otras actualmente concedidas por 
las empresas.

Art. 8. — Garantía «.ad perso
nara.». Se respetarán las situacio
nes personales que, con carácter 
global, excedan del pacto, mante
niéndose estrictamente «ad perso
nan».

Art. 9. — Comisión paritaria. Se 
crea la Comisión Paritaria del Con
venio como órgano de interpreta
ción. arbitraje, conciliación y vi
gilancia del cumplimiento del mis
mo.

La Comisión Paritaria, estará 
integrada por un Presidente de
signado de común acuerdo por em
presarios y por trabajadores y por 
dos vocales en representación de 
los. trabajadores designados por 
U. G. T. y dos empresarios desig
nados por la Asociación Provincial 
de Empresarios de Tintorerías, 

Limpieza, Lavanderías y Plancha
do de ropa.

Art. 10. — Salarios. Estimada 
de Justicia Social el mejorar la 
situación de los productores afec
tados por este Convenio, se modi
fica la tabla de salarios que, has
ta la fecha, venia rigiendo en la 
forma que se indica seguidamente.

Plus de transporte. — Se esta
blece —con carácter indemnizato- 
rio— un plus de transporte de 535 
pesetas mensuales para todos los 
trabajadores.

TABLA SALARIAL

Personal de Talleres
Encargado/a 
Oficial de primera 
Oficial de segunda 
Oficial de tercera ................................
Especialista 
Peón
Aprendices, de 16 y 17 años ....

Personal de despachos
Encargado / a 
Oficial de primera ......................... • •
Ayudante / a 

Salario diario Plus de transporte Rétribue, anual
1.054 535 474.300

999 535 449.550
977 535 439.650
932 535 419.400
921 535 414.450
910 535 409.500
555 535 249.750

932 535 419.400
921 535 414.450
910 535 409.500

Art. 11. — Beneficios. Se esta
blece una gratificación con moti
vo de la Festividad de Ntra. Sra. 
del Pilar, cuya cuantía será de 30 
días de salarlo pactado en este 
Convenio y será abonado el 11 de 
octubre de cada año.

Art. 12. — Vacaciones, El per
sonal sujeto a este Convenio ten
drá derecho al disfrute de unas va
caciones anuales retribuidas de 30 
días naturales.

Art. 13. — Jornada intensiva. En 
las empresas donde esto sea posi
ble podrá acordarse la jornada in
tensiva durante los meses, de ve
rano.

Art. 14. — Accidente y enferme
dad. En caso de accidente de tra
bajo ocurrido dentro de la em
presa los trabajadores percibirán 
desde el primer día el 100 por 100 
de su retribución. En los acciden
tes laborales que ocurran fuera del 
centro de trabajo, los trabajado
res. percibirán el 90 por 100 de las 
retribuciones reales por ellos per
cibidas en el mes anterior.

En caso de incapacidad laboral 
transitoria por enfermedad los 
trabajadores percibirán el 100 por 

100 de sus retribuciones a partir 
del día 14 de dicha enfermedad.

Art. 15. — Licencia por matri
monio. —1 En caso de matrimonio 
del trabajador éste disfrutará de 
una licencia retribuida de 15 días, 
teniendo opción de acumular la 
mitad de las vacaciones a dicha 
licencia por matrimonio.

Art. 16. — Ropa de trabajo. La 
empresa facilitará al personal de 
taller una prenda de trabajo al 
año de modo que el trabajador 
tenga siempre dos prendas de tra
bajo en juego.

Art. 17. — En caso de que el tra
bajador realice trabajos excepcio
nalmente tóxicos, penosos y peli
grosos, percibirán un plus del 10 
por ciento de su retribución du
rante el tiempo en que estuviera 
sometido a ese trabajo. La deter
minación de la excepcional toxi
cidad, penosidad o peligrosidad de 
los trabajadores corresponden a la 
autoridad laboral.

Art. 18. — Productividad. Como 
compensación a las mejoras eco
nómicas que por este Convenio se 
establecen, los productores se com
prometen a realizar una más per
fecta productividad, exacta pun

tualidad y esmerada pulcritud y 
constancia en la ejecución de los 
trabajos a su cargo.

Art. 19. — Disposición final. A 
todos los efectos y para cuanto no 
esté previsto en este Convenio, se
rá de aplicación la Ordenanza pa
ra las Industrias de Tintorerías y 
Limpieza, Lavanderías y Plancha
do de Ropa de l-XII-1972, Esta
tuto de los Trabajadores y demás 
disposiciones legales en vigor.

AYUNTAMIENTO DE BUREOS

Habiendo solicitado D. José Le- 
te Alberdi la devolución de la fian
za definitiva constituida mediante 
aval bancario, para responder de 
los trabajos de reparación de ni
chos en la Galería de Nuestra Se
ñora del Pilar en el Cementerio 
Municipal de San José, se anun
cia al público que durante el pla
zo de quince días, contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
pueden presentar re c 1 a mariones 
quienes, creyeren tener algún de
recho exigible a dicho señor por 
razón de contrato garantizado.
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Lo que se anuncia de conformi
dad con lo señalado en el art. 88-
l.°  del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953.

Burgos, 7 de julio de 1981. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martin.

4647.-1.170,00

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE 
EBRO

De conformidad con lo dispues
to en el articulo 88 del Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 
1953, se hace público que, en el 
plazo de 15 dias a partir de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, po
drán presentar reclamaciones en 
las Oficinas Municipales quienes 
creyeran tener algún derecho exi
gible a la Compañía «Especialida
des Eléctricas, S. A.» (Espelsa), 
contratista de las obras de «Re
modelación de los jardines de las 
Plazas de Prim y Cervantes y de 
construcción de una fuente en los 
mismos» de esta Ciudad de Mi
randa de Ebro, cuyas obras le fue
ron adjudicadas mediante concur
so en virtud de acuerdo del Pleno 
de la Cbrporación Municipal de 31 
de julio de 1978, en garantía de las 
cuales dicha Empresa tiene cons
tituida una fianza de 249.000 pe
setas mediante aval del Banco 
Central de Madrid.

Miranda de Ebro, a 30 de julio 
de 1981. — El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

4648.-1.650,00

AYUNTAMIENTO DE FRESNEDA 
DE LA SIERRA

Aprobado por la Corporación 
municipal, por el voto favorable de 
la mayoría absoluta legal de los 
miembros, que la integran, de con
formidad con el quorum fijado en 
el artículo 3, apartado 2, letra g), 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero, el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio 
de 1981.

Se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secretaría 
de la Entidad por plazo de quince 
días hábiles, plazo durante el cual 
se admitirán reclamaciones ante la 
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Corporación, que podrán presen
tar los interesados legitimados se
gún el artículo 683 de la Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955, por las causas 
señaladas en su artículo 684, con 
sujeción al siguiente detalle:

1. —Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
est® edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia.

2. — Interesados legitimados :
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aún cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el Pre
supuesto afecte a sus intereses so
ciales o a los individuales de algu
no de sus asociados, siempre en 
este caso si tuvieren facultad para 
ello según los Estatutos.

3. —Organo ante él que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secre
taría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13, apartado 1, del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero.

Fresneda de la Sierra, a 30 de 
mayo de 1981. —» El Alcalde (ile
gible).

Igual anuncio hacen los Alcal
des de los Ayuntamientos de: San 
Millán de Lara ; Fuentebureba ; Va
naría de Bureba; Cubo de Bure- 
ba; Berberana; y Jurisdicción de 
San Zadornil.

AYUNTAMIENTO DE HOYALES 
DE ROA

La Corporación municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 3 
de agosto de 1981, por el voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros, que la integran, 
de conformidad con el quorum fija
do en el art. 3, apartado 2, letra g), 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero, adoptó acuerdo definitivo 
dg aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejercicio 

de 1981, contra el que no se presen
tó reclamación alguna durante el 
plazo de exposición, y cuyo resu
men por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes
1. —Remuneraciones del personal, 

1.122,922 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 877.200 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 200.
B) Operaciones de capital.
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 158.878.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 10.800 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 

2.170.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. —Impuestos directos, 330.192.
2. —Impuestos indirectos, 175.000.
3—Tasas y otros ingresos pese

tas, 194.471.
4. —Transferencias comentes, pe- 

setas^ 1.363.412.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 106.925.
Total del presupuesto preventivo, 

2.170.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

Boyales de Roa, a 3 de agosto 
de 1981. — El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE REZMONDO

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 6 de 
agosto de 1981, por el voto favora
ble de la. mayoría absoluta legal de 
los miembros que la integran, de 
conformidad con el quorum fijado 
en el art. 3, apartado 2, letra g) del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero, adoptó acuerdo definitivo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario para el ejercicio de 
1981, contra el que no se presentó 
reclamación alguna durante el pla
zo de exposición, y cuyo resumen 
por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes.
1. Remuneraciones del personal, 

100.000 pesetas.
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2. Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 228.363.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 500.

B) Operaciones de Capital.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 3.322.
Total del presupuesto preventivo, 

332.185 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes.
1. Impuestos directos, 32.000.
2. Impuestos indirectos, 15.000.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 3.375.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 115.810.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 166.000.
Total del presupuesto preventivo, 

332.185 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981; de 16 de enero.

Rezmondo, a 7 de agosto de 1981. 
El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE GRIJALBA

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el dia 7 de 
agosto de 1981, por el voto favora
ble de la mayoría absoluta legal de 
los miembros que la integran, de 
conformidad con el quorum fijado 
en el art. 3, aptdo. 2, letra g) del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero, adoptó acuerdo definitivo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario para el ejercicio de 
1981, contra el que no se presentó 
reclamación alguna durante el pla
zo de exposición, y cuyo resumen 
por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes.
1. Remuneraciones del personal, 

403.205 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 493.170 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 500.
B) Operaciones de Capital.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 9.059.
Total del presupuesto preventi

vo, 905.934 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes.
1. Impuestos directos, 74.500.
2. Impuestos indirectos, 51.000.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 57.500.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 526.414.
5. Ingresos patrimoniales^ pese

tas, 196.520.
Total del presupuesto preventi

vo, 905.934 pesetas..
Lo que Se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

Grijalba, a 8 de agosto de 1981. 
El Alcalde, Luis Miguel.

AYUNTAMIENTO DE 
MAMBRILLA DE CASTREJON

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada el día 26 de 
julio actual, adoptó el acuerdo de 
imposición y aprobación de la co
rrespondiente Ordenanza y sus tari
fas de aplicación en Contribuciones 
Especiales por las obras que se eje
cuten o servicios que se presten den
tro de este término municipal

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 17 del Real Decreto-Ley 3/ 
1981, de 16 de enero, por el presen
te se anuncia la exposición al públi
co de referido acuerdo, durante 15 
dias, dentro de los cuales los intere
sados podrán examinar el expedien
te en las oficinas de este Ayunta
miento y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Mambrilla de Castrejón, 29 de ju
lio de 1981.—El Alcalde (ileg’ble).

AYUNTAMIENTO DE 
VALLE DE LAS NAVAS

Confeccionado y aprobado por es
ta Corporación municipal el Padrón 
del Impuesto municipal sobre cir
culación de vehículos de tracción 
mecánica por las vías públicas, pa
ra el año actual, que comprende las 
personas obligadas a contribuir por 
dicho concepto fiscal, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 3250/ 
76 de 30 de diciembre y Real De
creto-Ley 3/1981 de 16 de enero, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría Municipal durante el plazo 
de quince días hábies, a fin de que 

los contribuyentes obligados al pago 
del mismo puedan examinarlo y, en 
su caso, formular las reclamaciones 
pertinentes.

Valle de Las Navas, 4 de agosto 
de 1981. — El Alcalde-Presidente, 
Rogelio Mata.

anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de las siguientes libretas :

Núm. 676-8, de Urbana 15. De
fensores de Oviedo, 7.

Núm. 3.165-0, de Urbana 7. Vi
toria, 56.

Núm. 78.501-6, de Central. Pla
za Santo Domingo, 1.

Núm. 3.552-7, de Urbana 8. Ca
piscol.

Núm. 1.466-7, de Quincoces de 
Yuso.

Núm. 6.667-4, de Salas de los In
fantes.

Núm. 1.527-5, de Torresandino.
Núm. 3.195-7, de A. B. C.
Núm. 29.899-4, de Oficina Central
Núm. 2.792-9. de Quintana Mar

tin Galindez.
Núm. 1.205-7, de Huerta de Rey.
Núm.. 7.264-7, de Lerma.
Núm. 113.319-0, de Central.
Núm. 11.656-5, de Urbana 2, Mi

randa 21.
Núm. 4.625-2, de Quintana Mar

tin Galindez.
Plazo de reclamación: 15 días.

4504.-3.750,00

CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO 
CATOLICO DE OBREROS

Extravio libreta núm. 3000-028- 
016143-2. Of. Miranda de Ebro.

Extravio libreta núm. 3000-028- 
021248-2. Of. Miranda de Ebro.

Extravío libreta núm. 3000-028- 
015111-0. Of. Miranda de Ebro.

Extravío Plazo núm. 3013-033- 
001900-7. Of. Poza de la Sal.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
4555.-1.000,00


